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EXTRACTO 

 
ASISTENCIA ECONÓMICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

DESTINADO A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA ADSCRITAS 

A LAS LIGAS EDUCATIVAS DEL PROYECTO “JUEGOS DEPORTIVOS PROVINCIALES 

(JDP) 2025/2026” Y AL PROYECTO “SENDEROS 2026”. 

 
Primero. Beneficiarios. 

 

a) Ayuntamientos de la Provincia de Almería y entidades locales autónomas menores de 10.000 

habitantes adscritos al proyecto “Juegos Deportivos Provinciales 2025/26 – Ligas Educativas de 

Promoción Deportiva”, del Programa Almería Juega Limpio- Educa de la Diputación de Almería. 

 

b) Ayuntamientos de la Provincia de Almería y entidades locales autónomas menores de 20.000 

habitantes adscritos al proyecto “Senderos” del Programa Almería Activa Natura de la Diputación 

de Almería.  

 

Segundo. Finalidad. 

 

a) Financiar el servicio de transporte colectivo de los deportistas a los encuentros de las Ligas 

educativas de promoción deportiva, en las modalidades de Baloncesto, Fútbol Sala, Voleibol y 

Multideporte; para las categorías: Prebenjamín, benjamín, alevín, infantil y cadete y para los 

encuentros de la fase provincial completa y los encuentros de cuartos de final y semifinales. 

 

b) Financiar el servicio de transporte colectivo de personas inscritas en las actividades de senderismo 

para su traslado desde el municipio que previamente ha sido adscrito al proyecto senderos, al lugar 

de realización de la actividad solicitada. 

 

Tercero. Bases Reguladoras. 

 

Publicación del extracto en el B.O.P. de Almería, y el texto íntegro en el Tablón de Anuncios de la 

Diputación Provincial de Almería (www.dipalme.org). 

 

Cuarto. Cuantía. 

Cuantía global de la asistencia económica: Ciento veinticinco mil (125.000) euros. 

 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente extracto en el B.O.P. de Almería. 

 

Sexto. Otros datos. 

Tramitación. 

La convocatoria será tramitada electrónicamente a través de la web http://www.dipalme.org. 
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